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CHANILA IDE LERMINADA 

RE FIRMA VDE FESIALUIOS- tr a eran nte buena 

"ravincia del Azuay, Pepública del Ecuador, 4 ocho de 

  

enera del das Mi 200, aote  ra  dactar Ruben Mitin dls 

Brave, Notario Público Segundo, de este cantón, comparece el 

- , Y 
señor francisca Vega Vintimillda/ en a r altdari rie erente 1 

ena 

Ñ] te legal de TOVYOCUENICA SA, regu = m =
 a 3 = o 2 m2 3 ce
 

a 

Yi SP ineerTa PRA IRMAna, matar de año] Lafs ante la Ven 

sstá ciudad, á quien de cónñoces 

ao donando 
t Lt 

2 0 ido 
NUI de la aiguiente minuta SEÑOR 

NUI ARIIE eo él regic. tro de rear alba e AS ancora ere A 

haga constar una que contenga una reforma a los estatutos de 

cant nrrmiad enn Ina SN rháusudas PRIMERA - 

COMFAPECIONTE Compárece á la celebración del prezente 

mstrmenta el <efñor branriara Vera Mantamitta Sen sy apilar e 

gerente'y representante legal de TOYLREULNLA Sal vonforme lo 

Iietitira enredo ambienta nehidamente anccrnita que se 

acrmpaña, ecuateriano, casado, domiciliado en lo ciudad de 

vaeñnca ron plena ránacinard legal para ablarsa y rantratar — 

TESURDA —ANTECLOLNTES UNO. TOYOLUENCA Se, es una 

1 TM Mitad ene. titiina en lá riunad ne Luena menianta estribura 

suhén Vitis ea en fecha vente yy siete de mmermhre ne 
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novaciontos Noventa y 3012 e inicrita en el Pegisiro 

dercaándd!l de eta rindan ironia brea Renata “a 

de diciembre de mi novecientos noventa y vela,” 

  

cóáapuatamente era ta resotución ae da intendenta 9 Lanas 

Minera veventa y 3éis tres uno una  trescientoz cuarenta 

y runa É pS - En tech nula e de diciembre lodos mit fa 

cunta General Universal de accionistas resolvió que se proceda ú 

patata tino de des oa raRnN ANS are ans A da ormpuita y 

cetormaár al Artículo CUAPTO 'del estatuto zocvol de lo 

compáia —  LERLE RA Elo rcompareriente señor brancasca Vega 

“intima En =u calidad de Lerente 4 Reprezentante Legal de 

VIVIR IES AL a A ela le reforma el ar tinte beaartia de 40 

estatutas sl mismo que dirá AFTICULO ECUAFTO El capital 

E arhnciaatas Úantares na dina 

tados Unidoz de América, dividido en diez y 3613 mil 

o hacientaz arrianes nominativas y mrdinartas de un Ála céa 

há, numeradas dezde el uno úl diez y sens mil ochocientas 

metas - LilarRta- da raantiña es arudeteciiindna — LIM A — 

Que ze acompaña cómo documentos a esta escritura, copia del 

ata me dur dire rsAad ne arraimmistas de tera Quince de 

daiembre del dos mil? y nombrarmento demidamente mscrito 

del yerende ne la erapresa con que Je IMA su persaner tr detal 

v señor Motarto ze dignará agregar las demás cláusulos de estro £ 

sara da sabide? y perterrinmamuéanita de dá presente escritura - 

Atontamente, y doctor Podrigo 11 Dávila 5. Matricula numero 

ri tresraentos  rinraenta y siele= Hasta anar la minatá 

senta 11 comporeciente hace suyas las estipulaciones 

constantes en da minuta iaserta la ayindena en iardas una



MOTANTA Y 
CUENCA 

  

Y 

== AT a 2 

, 

ab .. Ub Lo rbd . A 
ES ¿ Catiticanda ce + 24 contemos la deja elevodó u 

PSCTIEO A FOME VENA AGN 18 et pira a 

súurto loz fines legáles conziguientezs ¿ACTA DC JUNTA GEHERAL 

UNIVERSAL be ALUJUNIS LAS DE LA EIMIPAÑIA TUYUNUEN La Sa E 

ti da ciudad de Cuenco a los quince dios del mes de diciembre del 

ms mien das narnce firas enel dana ade de rra A 

20tá ubicada en la avenida Cil Ramirez Davatos de la ciudad de 

lenta Se reaoe lá junta general trversal de acriianistas de 

TOVOCUENCA SA: 36 encuentra presente sel señor  lHernan 

harcatna Raga Requ esentaate Legal de tapurtadeara Larmebarmha 

TA, actuw comó Secretario el señor fronciaco Vega Vintinila, 

gerente herneriiode la empresa Lonstatada elo querun se Iintarraa 

que 3é hallo presente el ciento por ciento del capital pagado, únte 

aorgal go nor anamendén Se decida cons Fit ea tuna brener ed 

Universal Actúa como Presidente el economista Fernando 

Mernquer attncato nulen MAISpunA SA pasa a runoacer el onraen dal 

a ná Colaricación de los documentos ócietarios de la 0 

empresa y Retorna del articala Luacto del Estrtto Srctal de da 

Eipreza Toma la palobra el señor Francisco Yega Yintimilla, 

quen rumbas que RS netesarñio atera das nocamen tas 

la empresa ul protezsu de dolarcación 

utpoleraRn haria en Al pas st rama retormar su estatuto sacial 

por to oque la ¡unta por unanimidad RUSULLYE: Que 36 adecuen 

mars tos MacuUraertas saetas de da enmmpntn DLIVIICA ENE 

nfcime al proceso de dolarización, implementado en el 

rosana a pr de tanta se rablacme Al artición CHAR LU nel 

estatuto mismo que dirá “ARTICULO CUARTO. El capital 

SUSPOIA PS MA ES Y REIS THALIA EAS IN ARAS e 
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Ge AMerica, 34ividioso Eñ dez y él mi! 

  

sis mil ochocientos LJ
 wa, numeradas desde uno úl  die2 y: 

hi. a . , 
ida RR ai al senor bherenate fara que sea el quier 

sn representación de la compañía realice los trámites y 

neshianen nae Sana ARLASAnIAS para ue se rampler las 

A 
A ALS 20

 tomadas Sin más que trater 38 concede un retezo 

nata dá plaboracióa del arta una ves elaborada, se remstala da 

es1on y ce procede a 34 lectura, la misma que es aprobada por 

ANART sin nue hagan Peastina abs er vaccine para 

constancia de lo cual firman los presentes Termina la Junta 

Sem das amare Raras 1ancanta y crac nadas ec har aras 

conchuéda la centon fi) Fernando Wézquez Alcacar Prezmdente 

de dí dnta— ty Hernae Hacabana bae Par dpi Tanner 

Tomebarito £ A? f)francizco Yega Vintimillo Secretario de 

tilunti heareute heneral-  PDLCIUMNENOS HABI 11ANIUE - 

TOVOCULMCA SÁ Cuenca, abril tres del dos mil. Señor 

pramasro enga WintirmiUla SañÑoar — Francisca Vega Yintimmitla - 

idad Ge mis consideraciones: La Junta General Ordinaria y 

imwversáal e DUYULHENCA 5 A ne techr tramita Yon de emeroda 

il, resolvió designar a usted, para el cargo de CLNENTE 

fe dá Empresa pra el perimda estatutario de das Anas de 

conformidad con el Artículo Décimo UÚctavo de los C3totutogs, 

Meted tenará la representarano judicial y extrajunirial de la 

Cuúpreza Su nombramiento se la hace por reelección. 

VIVEN La SA es taa Carapañta ecuntoninna inmmradiadn An da 

Cuento, constituida mediante escritura otorgada ante 

Al Natar fenunaa del Cantón LaRNCA, en feuha veinte y siete de
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nu yq e de mil noveciento , inzerita en el 
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254 

nueve de diciembre de il novecientos noventa y 3els, 

enaquntamente van la resoburicar Un- s-4-1-j3dd de de 

Intendencia de Compañías. Atentamente, —f)  [conomista 

pernarda Yácquer Alcazar - Presinente tie da unta arepin al 

carga al que 3e refiere el nombramento que antecede. Cuenca, 

abrit tres del das mi-  tóoseñor pranrasen Vega Vintimilita - 

Gerente 11 0101215738 2 Con está fecha queda inscrito el 

iresente  forumenta hn el namera semscientos. veinte nel 

Ph 
i 

- - e de e 
an LS o u E mMagu del 

na mul 1 el registrador Dercántui - R auquiila— tHe sn 

fue lá presente escritura integramente a loz 

y noegsrdes par miel Nntáñrcio. Se ratita en tl Tontenida y dira 

f.) F. Vega f.) ». confmigó en unidad de acto Vintimillae B, 

Yoterio número C0S. 

se otorgé ante mi, en fe (e elo, 

confiuro este Primera “opia que firmo y sello en”a cin - 

Dr. Bubán intima E 

Notario 29 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y en la 

de Constitución de la Compañífia, de fecha 27 de noviembre 

04



de 1.996, he sentado razón de la Reforma de Estatutos y su 

aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, 

mediante resolución amo. Uld-u-D10-00Y9, de 22 de enero del 

2001. 

Cuenca, 26 de enero uel 2001, 

ha 
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2 Cuenca 7 t 
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* € CAS    
RAZON Con esta fecha gueda inocrit l presenta documenta y la 

Resolucion Na 0] -E-2d0-0649 del señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha veinte y dos de enero del dos Mm) uno, baja el No 

fi del REGISTRO MEFCANTIL. Queda archivada la Tercera coma 

certificada de la escritura publica de convereion del capital 

suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de Ámerica y la 

reforma el estatuto social de la compañia TOYOCUENCA S Se 

da así cumplimento a lo dispuesto en el Articulo Tercero de la 

to citada Pesolución, de confarmuidad a lo establecido en el Decr — 

Na F33 d pyvecientos setenta y 
     

   
   

tente y nueve de 

bajo el Ho 20]
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      LUCIA VIÁTIMILLA 

CERTIFICO; Que la anterior fotoo Original que se; 
Chance, a 

pia es igugl al FOSERÍÓ para su Ovi encia. 
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TOR. 12H. 
MAGUALENA MOSCOSO- BUlDEnO 

EMP.PRIVADO 
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